
 
 

 
 
 

Certificación conforme al Sistema de Gestión de 
 

ASOCIACION CIVIL CENTRO DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DR. ALENCAR 

 
 

 

 Ha sido evaluado independientemente y es 
compatible con los requisitos de 

ISO 37001:2016 

 

Este Certificado es aplicable a los siguientes rangos de productos o servicios: 
 
 

 

 

 
 
 

 

::Certificado No:: PE25120103 
 

Fecha de registro inicial: Fecha de este Certificado: Sur. auditoría en o antes / Caducidad del certificado: Vencimiento de recertificación: 

01.12.2025   01.12.2025   30.11.2026    30.11.2028 
 

La validez de este certificado está sujeta a la finalización satisfactoria de la auditoría de vigilancia en la fecha de vencimiento o 
antes. en caso de que no se lleve a cabo una auditoría de vigilancia, este certificado se suspenderá / cancelará. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

______________________________________________ 

Director  

 

C. RICARDO ANGULO RAMIREZ N° 776 OFICINA 203 URB. CORPAC -  SAN ISIDRO - LIMA - PERÚ 

JR. ANTONIO RAYMONDI N° 434 - OFICINA 204 - TARAPOTO - SAN MARTIN - PERÚ 

PREVENCIÓN DE ACTOS DE SOBORNO EN LA ADMINISTRACIÓN DE PROCESOS 
ARBITRALES Y DE JUNTA DE PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS; CENTRO 

DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN ACADÉMICA EN MATERIA DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, ARBITRAJE Y JUNTA DE PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS. 

(6istema de *estión $ntisoborno) 


